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DE LA PROVINCI

Comisaria de Recursos
2. a ZONA 	 Circular n.° 3

Núm. 3.037

PUBLICIDAD

SABADO 16 Da AGOSTO DE 1941.

Núm. 2.755
ANUNCIO

Don Fernando 'Valdivia Galiano,
vecino de Huelva (Jaén), presenta ins-
tancia dirigida al señor Ingeniero
Jefe de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, en
súplica de que se anuncie en el « Bo-
letín Oficial del Estado» y en el delas prodincias de Jaén, Córdoba, Se-
villa y Cádiz, la petición de una con-
cesión de aguas públicas con suje-
ción a la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.--

Fernando Valdivia Ga/iano. -
CLASE DE APROV ECHAMIEN-

TO.— Fuerza motriz.
CANTIDAD DE AGUA . QUE SE

SOLICITA.—Cien litros por segu nao.
CORRIENTE DE DONDE SE HA

Da D ERIVAR.-12f0 jan/4'111a.

su consumo se ha reservado el depo-
sitante y personas que tiene a su
cargo,

6.° El a lmacenista remitirá por
correo diariamente relación nominal
que hubiesen hecho las p ersonas obli-
gadas a efectuar la entrega y cantida
des recibidas de cada una, con la su-
ma total de las partidas.

Los expresados partes se cursaránpor los almacenistas a esta Cornisa-
ría de Recursos, haciéndolos respon-
sables del delito de ocultación si no lo
hicieren.

Asimismo la tenencia ilícita de
aceite, transcurrido el p lazo de veinte
días a contar de la fecha de publica-
ción de esta circular en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, será consi-
derada como delito de ocultación y
a ca p aramiento a todos las efectos le-
gales.

7.0 Quedan exentos de responsa-
bilidad las personas individuales o
jurídicas que hicieran entrega de sus
existencias de aceite en la forma or-
denada en los a partados anteriores y
dentro del plazo legal que se fija.

La excepción de res ponsabilidad no
comprende a aquellos que tuviesen
iniciado algún procedimiento por au-
toridad competente.
- 8.° La resistencia r negativa o falta
de celo por parte del mayorista a la
recepción de aceites serán sanciona-
das con multas de diez mil pesetas
por negligencia en el servicio, sin per-
juicio de pasar el tanto de culpa a la
autoridad que proceda.

9. 0 Los Sres. Delegados Provin-
ciales y Locales de Abastos vienen
obligados a remitir urgentemente a
ésta Comisaría de Recursos, relación
de almacenistas o abastecedores de-
signados para la recepción ex p resan-
do en la misma el sitio o lugar donde
se encuentra enclavado el almacén o
establecimiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 12 de Agosto de. 191.—
'EL COMISARIO DE RECURSOS.

Jefatura de Aguas de la Cuenca
del Guadalquivir

Con el fin de dar la máxima publi-
cidad al espíritu de esta circular, fue
publicado un artículo en la Prensa de
las provincias que comprenden la
zona de esta Comisaría de Recursos,
ordenando a los alcaldes la máxima
difusión y anunciándoles las siguien-
tes normas:

Autorizado por el Ilustrísimo señor
Director Técnico de Recursos y Dis-
tribución en telegrama oficial postal
número 51.249 vengo en disponer:

1. 0 Los productores de aceite y
todas aquellas persones que, en uso
del derecho concedido por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 9 de
Noviembre de 1940 y la del Ministerio
de Agricultura de 13 de Febrero de
1941 dictando normas para su apli-
cación, hubiesen almacenado el acei-
te de todo el ario a razón de veinti-
cinco kilogramos por persona, como
buenos patriotas ofrecerán al almace-
nista más próximo o normal abaste-
cedor que al efecto designe los Dele-
gados Provinciales de Abastos en la
capital y Delegados Locales en los
pueblos respectivos, todo el sobrante
que resulte de multiplicar 4 kilogra-
mos por persona que tenga declara-
da a su cargo en el momento de /a
concesión para los meses de Agosto,
Septiembre, Octubre y Noviembre.

2.° Este aceite será abonado en el
momento de su entrega por el Alma-
cenista que lo recoj.a del domicilio,
fábrica, molino o finca del productor
donde lo tuviese reservado a razón
de tres pesetas sesenta céntimo el ki-
logramo.

3.0 Si la cantidad fuese inferior a
Cien kilos y el aceite estuviera a más
de dos kilómetros del casco de la po-
blación o estación del ferrocarril,
serán de cuenta del mayorista los
gastos de traslado; pero el productor
le facilitará el artículo en su almacén
cobrando solo el precio de tarifa ofi-
cial de transportes por camión y ca-
rretera.

4.' El tenedor de aceite, en virtud
de alguna disposición emanada de
Autoridad competente, podrá conser-
varlo en la p roporción de un kilo por
persona y mes de los de Agosto, Sep-
tiembre, Octubre, y Noviembre, siem-
pre que haya sido baja en su cartilla
de racionamiento, entregando el so-
brante si lo tuviere.

El tenedor de aceite que entregue
el sobrante, según se previene este
a p artado, percibirá como predio el
oficial que para consumidores rija en
la p rovincia respectiva.

5.0 EI mayorista o almacenista
llevará un libro talonario con matriz
de recibo en el cual se hará constar:
nombre y apellidos del que hace' la
entrega; lugar o almacén donde se en-.
cuentra de positado el aceite; fecha de
la recepción; nombre o razón social
del que lo recibe; expresando si el que
entrega el aceite es productor o sim-
ple tenedor; número de kilos que para

Núm. 3.041

. A los efectos prevenidos en la Ley
de. 9 de Septiembre de 1939 se cita
y emplaza a todos los propietarios
de fincas urbanas gravadas con hipo-
tecas o cualquier otro derecho real
constituido sobre las mismas, que se
hayan acogidos a los beneficios de la
indicada Ley para que en el término
inprorrogable de quince días a partir
de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia, declaren por escrito
.ante la Comisión de Regiones Devas-
tadas y Reparaciones presidida por
el Excmo. Sr. Gobernador civil los
datos siguientes:

1.0 Número del ex p ediente incoa-
do ante la Comisión Provincial. 	 .

2.° Valor de la finca en 18 de
Julio de 1936.

3.° Valor del daño sufrí do por la
Misma como consecuencia de la gue-
rra, conforme a los precios unitarios
que regían en la indicada fecha.

4. 0 Importe del crédito o derechos
reales constituidos sobre la finca, en
18 de Julio de 1936.

Se advierte a los señores propieta-
rios que si en el plazo indicado no
facilitan los antecedentes referidos
se les tendrán por decaídos en los
derechos que les reconocen la preci-
tada Ley en relación con la partici-
pación de los acreedores hipotecarios
y titulares de derechos reales en la
reconstrucción de la finca.

Madrid 24 de Julio de 1941.—
El ' Director General, José Moreno
Torres ,

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.064

La Comisión Gestora de esta Exce-lentísima Diputación en sesión cele-brada el día 1.° del actual, acordó
P rorrogar por dos años más la vigen-
cia de las imposiciones sobre la ri-
queza radicante en la provincia que
grava la uva y la aceituna y las co-
rrespondientes Ordenanzas, autoriza-
das por el Ministerio de la Goberna-
ció n Y p ub l icadas en los BOLETINES
OFICIALES de la provincia corres-
pondientes a los días 17 de Enero y29 de Abril de 1940.

Lo que se publica en este periódicoOficial para general conocimiento deconfo rmidad con el artículo 217 delEstatuto p rovincial, admitiéndose enesta Diputación, durante el plazo de
quince días, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este acuer-do en el B OLETIN OFICIAL de laprov incia, las reclamaciones que esti-men oportuno formular ante el Minis-
terio de la Gobernación todos los in-teresados legítimos.

Córdoba . 4 de A gosto de 1941.—El.Presidente A., Enrique Salinas,

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICAN LAS OBRAS.—Huelma
(Jaén).

Lo que se hace público p ara gene-
ral conocimiento, en cumplimiento
del artículo once del R. D. Ley desiete de Enero de tnil novecientosv e intisiete, modificado por el Real
Dicreto de veintisiete de Marzo de
mil novecientos treinta y uno, abrien-
do un plazo de treinta días naturales
qu r. empezarán a contarse desde
aquel en que figura insertó este anun-
cio en el « Boletín Oficial del Estado».

Durante dicho plazo deberá el pe-
ticionario presentar su proyecto en
las oficinas de la J e fatura de Aguas
de la Cuenca del Guadalquivir, sita
en Sevilla, Plaza de España, Sector
segundo, Puerta de Aragón, admi-
tiéndose asimismo otros proyectos
en competencia que tengan el mismo
objeto o sean incompatibles con él.

Los proyectos serán presentados
en la forma que dispone el artículo
doce del Real Decreto Ley antes ci-
tado.

A las doce horas del siguiente día
laborable de aquel en que termine el
plazo de los treinta fijados se proce-
derá a romper los precintos de los
proyectos presentados, con asisten-
cia de los peticionarios que deseen
hacerlo, levantándose de ello el acta
que determina el artículo trece del re-
petido Real Decreto Ley.

Sevilla dieciséis de Julio de mil no-
vecientos cuarenta y uno. —P. El In-geniero Jefe de Aguas, Francisco
Graciani.

Audiencia Provincial de Córdoba
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DiRECCION GEN1RAL DE REGIONES
DEVASTADAS Y REPARACIONES

Núm. 3.029

Don Rafael Molina Reyes, Secretario
de esta Audiencia y como tal del
Tribunal Provincial de lo Conten-

- cioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 33 de 1931, se dictó sentencia
por esfe Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, es
como sigue:

«En la ciudad de-Córdoba -a 27 de
Octubre de 1932. Visto ante el Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo el p resente recurso sobre
revocación o nulidad de los acuerdos
que la Comisión Permanente del
Ayuntamiento de esta ca p ital adopt6en 4. Febrero, 24 de Septiembre y
16 de Diciembre de 1926, declarados
lesívós por la Corporación municipal
relativos a la adquisición por gestión
directa de las farolas o candelabros
para el alumbrado de la Avenida del
Gran Ca p itán, seguido entre partes,
como demandante el Fiscal de esta
jurisdicción en nombre del Ayunta-
miento de Córdoba y como demanda-
dos don José Carretero Serrano y don
Enrique Molina de Pazos representa-
dos por el Letrado don Rafael Mir de
las Heras; don Pedro Barbudo Suá-
rez Varela, don Gabriel Bellido Lu-
que, don Manuel , Gutiérrez Fernán-

Ministerio de Cultura 2024
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dez, don Luís juaquito Carraón, don
Rafael Crtiz Conde, don AmadorSra-
gero, don Agilio E. Fernández Gar-
cía, don Francisco San tolalla Natera
y don Evaristo M. Velasco Villaescu-
sa, representados por el Letrado don
Cecilio Valverde Cano; don Ricardo
Revuelto Jiménez, don Agustín Ferrer
Torres, don José Eguilior de Hoces,
don ManuerGarcia de la Plaza, don
Enrique Alvarez Fernández, don Juan
Ortiz Redondo y don Fernando Bar-
budo Sanz que por no haberse perso-
nado fueron declarados en rebeldía.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos que no son lesivos para
los intereses del Municipio los acuer-
dos adoptados por la Comisión Per-
manente del Ayuntamiento de esta
ciudad en sesiones de 4 de Febrero,
24 de Septiembre y 16 de Diciembre
de 1926, relativos a la adquisición di-
recta de farolas para la Avenida del
Gran Capitán, debiendo quedar váli-
dos y subsistentes y en su virtud ab-
solvemos a los demandados de la de-
manda y una vez firme esta sentencia
que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL, devuélvase el expediente al
señor Fiscal.—Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Antonio EsCribano.—Alfonso
Pérez.—Agustin Romero.—P. García
Conejero—B. Martín García.--Rubri-
ca dos.

La preinserta sentencia fue declara-
da firme por providencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-administra-
tivo del Tribunal Supremo por la que
declara desistida la apelación enta-
blada en este pleito.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a g de Agosto de
1941.—Rafael Molina.—V.° B.°: El
Presidente, José Eguílaz,

Ayuntamientos

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.593

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión Muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento
durante el pasado mes de Marzo
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a las vigentes
disposiciones legales.

Sesión ordinaria del día 2
Preside el alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de Ja anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes, autorizando al
Sr. Alcalde-Presidente para que veri-
fique los pagos urgentes y obligato-
rios que durante el mismo se preci-
sen dando por bien invertidos los rea-,
lizados en el mes anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos de
las sesiones celebradas por la Comi-
sión municipal Gestora de este Ayun-
tamiento durante el mes de Febrero
último.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 4'20 pesetas a la imprenta

-Victoria de Córdoba por un:frasco de
tinta para el Ayuntamiento.

Otra de 22'40 a Bartolome Ariza
por cuatro lámparas y otros tantos
portalámparas.

Otra de 31'20 a la Librería Luque
de Córdoba por doce frascos de tinta
para tampón.

Otra de 8'70 a ídem por una cinta
Polan y cinco cuadernillos de papel
de barba para la oficina del Subsidio
al Combatiente.

Otra de 15 al jefe del Subsidio al
Combatiente por gastos de un viaje a
Córdoba' para asuntos de dicha ofi-
cina; y

Otra de 45 'a Antonio José Rueda
Muñoz de Lucena, por un velón para
el despacho de la Alcaldía.

Aprobar nuevamente por haberse
agotado la consignación que figuraba
en el anterior presupuesto las siguien-
tes facturas:

Una de 18'75 pesetas a Antonio
Campos Raya por papel de barba
para las Oficinas municipales.

Otra de 19 al mismo por cuatro
lalcks y Plomillos para el matadero.

Otra de 40 a Joaquin Rider Sevilla-
na de La Rambla por dos viajes del
Juez Militar Especial.

Otra de 15 a la Imprenta Victoria
de Córdoba por quinientos recibos
del repartimiento.

Otra de 45'50 a Francisco Osuna
por diez cubos zinc para el Ayunta-
miento.

Otra de 94 a Pedro Fernández Jaén
por diez barios de zinc para el Mata-
dero público; y

Otra de 7 a Visitación Roldán im-
porte de una cama y comida para un
peregrino.-

Dar de alta como vecino a Antonio
Luque Sánchez y su familia.

Idem a José Onieva Puerto y sus
familiares.

Que pase a informe del señor Ala-
rife municipal instancia de Antonio
Tejederas González sobre construc-
ción de obras de nueva planta.

Conceder permiso para ser-someti-
do a operación quirúrgica al Portero
municipal.

Que cese Cristóbal Toledano Nie-
to como auxiliar del Matadero.

Oficiar a la Auditoría de Córdoba
dándole traslado de la instancia de
los detenidos en este Depósito muni-
cipal que ruegan • ser empleados en
trabajos del Ayuntamiento.

Remitir 154'04 pesetas para contri-
buir a los gastos del segundo semes-
tre de 1939 de la oficina provincial
del Subsidio al Combatiente.

Que se suscriba el Ayuntamiento al
diario oficial del Ministerio del Ejér-
cito.

Aprobar el principio /a habilitación
de un crédito de 6.951'54 pesetas pa-
ra abono a los funcionarios y emplea-
dos municipales de la paga extraor-
dinaria acordada en 30 de Diciembre
último.

Dirigir al Iltmo. Sr. ,Delegado de
Hacienda de la provincia que designe
un funcionario para que verifique las
operaciones del repartimiento gene-
ral de utilidades para 1940.

Gratificar .con 100 pesetas a los
Padres Misioneros por sa acertada
actuación en esta localidad.

Que se de cuenta previamente al
señor Secretario de la Corporación'
de toda conferencia telefónica que se
celebre con aparatos del Ayantamien-

to por funcionarios municipales para
cualesquiera clase de asuntos.,

Sesión ordinaria del día 7
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 10 pesetas a Cipriano Cu-

billo Valle por un viaje a la Estación
para trasladar a un detenido.

Otra de 35 a Ramón Lara por.un
viaje desde Montilla a ésta con el se-
ñor Juez Militar.

Otra de 12`30 a Nicolás Villarrubia
por seis espuertas terreras para obras
municipales.

Otra de 27'50 a Antonio Torres Or-
tega por once fanegas de cal para la
obra de las Escuelas.

Otra de 12 a Rafael Trócoli por dos
cubos para obras municipales.

Otra de 166 a la Imprenta Provin-
cial por fichas patronales, papel de
barba y modelación para la oficina
Colocación Obrera.

Otra de 615 a la Imprenta Provin-
cial por libretas para el cobro de ar-
bitrios, id. de beneficencia y diferen-
te modelación para el Ayuntamiento
y otra de 35 a Antonio Fernández de
Montilia por ,un viaje a ésta con el
señor Juez Militar.

Elevar consulta a la Auditoría de
Córdoba sobre los viajes del Juzgado
Militar Especial.

Aprobar uua factura de 105'60 pe-
setas a Vicente Navarro Maciá de El-
che por 24 palmas para la Fiesta del
Domingo de Ramos, y otra de 37375
a Andrés Rodríguez de Granada im-
porte del pedido de árboles que remi-
tió días pasados.

Conceder permiso de obras a don
Pedro Fernández Jaén.

Desestimar la instancia de los mé-
dicos titulares en solicitud de que se
les conceda una paga extraordinaria..

Conceder ayuda de estudios a don
Rafael Ruiz Lorenzo.

Conceder permiso de obras a doña
María Crespo Huertas.

Aprobar el viaje realizado a Cór-
doba por la Alcaldía Presidencia para
asuntos oficiales.

Fijar tipo al Matadero viejo para
proceder a su inmediata subasta.

Que abandonen la localidad las
prostitutas del Monte de la Vieja.

Hacer entrega al señor Alcalde don
Fernando García Lópei por su acer-
tada labor el bastón de mando que
se adquirió por acuerdo del Ayunta-
miento de 10 de Junio de 1939.

Sesión ordinaria del día 16
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar las siguientes facturas.
Una de 6025 pesetas ala Imprenta

Provincial por licencia para degüe-
llo de cerdos y otros impresos para
el Ayuntamientó.

Otra de 1495 a 'Francisco Giménez
Millán por 23 metros de soga para el
pozo de la escuela de niños.

Otra de ídem, idem, a idem, por
ídem, para las obras de la calle Ge-
neral Mola.

Otra de .54 a Juan Moral .Cast
por 18 fanegas de cal para la obra
la Fuente de los Caños Dorados.

Otra de 1741 0 por cincuenta y ocho
fanegas de cal para la obra de la
marquesina de las escuelas de nif as.

Otra de 11 a Miguel. Ramírez Reis
por portes desde la Estación de Fe.
rrocarril a ésta de once bultos de
plantas.

Otra de 25 a Francisco Hidalgo
dalgo por un viaje a Montilla con
preso de este Depósito municipal.

Otra de 32625 a Alfonso Carmona
Soto por dos mil ciento setenta y rin.
co ladrillos para las obras de repara.
ción de . las escuelas.

Otra de 235 a Francisco del Re
Real por varios portes de traslado
cemento desde Córdoba a esta.

Otra de 52'50 a Juan Gálvez Arjona
por quince sacos de yeso para el de.
lo raso de la escuela de niños l'ale.
ro 4.

. Otra de 6'45 a Nicolás Villarrn
por tres espuertas terreras para
obra de la calle General Mola.

Otra de 108 a José Gallego Jime.

nez por doce sacos de picón de orujo
y otra de 18'55 al Secretario del juz.

gado Militar Especial por un viaje
Montilla.

Quedar enterada del oficio del
Iltmo. Auditor de Guerra relativ() a
los viajes que realiza el juzgado Mi.
litar Especial en el que hace presea.
te al propio tiempo su- reconocitnier.
to a esta Corporación municipal por
la ayuda que presta a los servicios
de Justicia.

Contribuir con la cantidad de (..
pesetas a la iniciativa del EXCA

tisimo Ayuntamiento de Huelva
ofrecer al Invicto Caudillo FRANC

la Espada de la Victoria.
Adquirir un libro de nacimientos

para el Registro Civil.
• Ingresar 1.26270 pesetas en la
cuenta corriente del Banco de Esp.
ña de Córdoba eRendimiento de Fie
cas Abandonadas».

Denegar la solicitud de Manuel
cántara Delgado sobre venta de

.solar. 	 .
Conceder permiso para efectum

obras de albañilería a Giménez

Compañía S. en C.
Aprobar el viaje, realizado a Cbt.

doba por el señor Secretario de la
Corporación para el ingreso er el
Banco de España de la cantidad tito;

le corresponde percibir al Negociad

de Fincas abandonadas, y otros a5Un'

tos oficiales.
Arreglar la calle General Saajuriz,

a base de firme de hormigón y
se abone su importe con fondos da
décima para el paro obrero.

Alcantarillar la calle Coronel Ale'
da y parte de la de José Antonio Pti'
rno de Rivera previo acuerdo de los
vecinos especialmente beneficiados
por tales obras.

Sesión ordinaria- del día 23
No pudo tener efecto por no ha

asuntos de que tratar.
Sesión ordinaria del día 28

. Preside el Alcalde don Fernalplidoi

García López y una vez aprobadei 	 y

borrador del acta de la anterio

r

ay

dada cuenta de la correspondenci
BOLETINES OFICIALES de nla ie
ma semana la Comisión ves.tora
acordó:

A probar las siguientes facturas:2a,
Una de 25 pesetas a Francisco'

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL
nn•••nn••er-.....9.1e.	 	 .••n•nnn•n•••n•

racue l por un frasco de tinta sama

•y papel cuadriculado para la Coman-
dancia Militar.

• Otra de 71 a la Imprenta La Espa-
ñola de Montilla por papel secante,
tinta y cajas de plumas para las ofici-
nas municipales.

Otra de 42 a Afonso García Cabe-
llo por un ataud para la pobre María;
Ariza.

Otra de 45 al mismo por dos cris-
taleras , una llave y otros efectos para
el Ayuntamiento; y

Otra de 5P50 al mismo por un
-molde para el pavimento de las faro-
las de la Cruz de los Caldos y otros
efectos para ídem, ideni.

Conceder .permiso de obras a
Francisco Naranjo Ortega.

Conceder permiso de apertura de i

establecimiento de venta de vinos,
aguardientes y vinagres a Antonio
Naranjo Luna.

Conceder permiso de obras a Juan
• ;Alvarez García.

Idem a Antonio Serrano Perales.
Denegar instancia de Alfonso Osu-

na Portero sobre exención de abonar
el repartimiento de • utilidades del
ejercicio 1933 35.

Condonar las multas impuestas a
Antonio Valle Luna y Bartolome Ju-
rado Miranda por haberse demostra-
do no promovieron »escándalo en la
via pública.

Condonar la multa impuesta a Bo-
nifacío Vilialobos por supuesta ventaa
de patatas a precio superior al auto-
rizado.

Denegar a don Martín Torres Vi-
l'alba subvención para estudios de su
hijo 'por la posición económica del
solicitante.

Ilem, ídem, a don Julián Sotelo
López.

Adquirir para el Registro • civil un
libro. de matrimonios».

Designar Comisionado de Quintas
para la Caja de Recluta de Lucena a;

don Francisco Crespo Castillo.
Aprobar definitivamente /a habili-

tación de créditos para abono de una
mensualidad extraordinaria a los
funcionarios y empleados de este
Ayuntamiento según acuerdo de 30
de Diciembre último.

Autorizar al señor Alcalde-Pr esi-
dente para que se traslade a Córdoba
para 'la resolución de asuntos ofi-
ciales.

Arreglar parte de la calle de Deán
Blanco Sancha con hormigón blinda -

y abonar su importe con fondos
de la décima del paro obrero.

Fernan Núñez 30 de Marzo de
1940.—José María Carabias.

* * *

Don José »María Carabias Martín,
Li cenciado en Derecho y Secretario
del Ay untamiento de es t a villa. •
CERTIFICO: Que el precedente

extracto de acuerdos fue aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en sesión ordi-
naria de segunda convocatoria cele-
brada el día seis cie.Abril del corrien-
te año.

Y para que conste . libro la presente
visa da por el s ç rior Alcalde . Presiden-
te en Fernán . Núriez a 11 de Mayo de
1940 — José María Carabias.—Visto
bueno: El Alcalde, Fernando García.

RUTE
Núm. 2.999

El Alcalde 'Presidente del Ayunta-
miento de Rute, hace saber:
Que este Ayuntamiento en sesión

extraordinaria celebrada el día 20 de
Agosto de 1940, a la que asistieron
once señores C'oncejales que constitu-
yen mayoría absoluta de esta Corpo-
ración, se adoptó el particular si-
guiente:

« Como consecuencia de la carta cir-
cular que con fecha 27 de Abril de
1940 ha remitido a este Ayuntamien-
to el Banco de Crédito Local de Es-

Apaña, en la que se comunicaba que
como resultado de la emisión recien-
te, el tipo de interés que regía para la
operación concertada entre ambas
entidades se reducía al de cinco por
ciento anual, como interés base de la
operación la Corporación se dä por
enterada de que, con referencia a di-
cha operación de crédito pendiente
con el Banco de Crédito Local de Es-
paña, que fue concertada en escritura
pública de 17 de Junio de 1927 ante el
Notario de Madrid don Dirnas Ada-
nez Horcajuelos por importe de cien-
to Cincuenta mil pesetas al seis por
ciento de interés también anual y con
la comisión estatutaria de sesenta
céntimos por ciento; el capital pen-
diente de amortización después de
pagado el último vencimiento recaído
en 17 de Marzo de 1940, es de pese-
tas ciento cuarenta y dos mil seiscien-
tas setenta y cinco pesetas con cua-.
renta céntimos, y que la parte no sa-
tisfecha de los gastos de emisión de
Cédulas de Crédito Local en circula-
ción en contrapartida del préstamo y
cuyo pago se realizaba por aplicación
de un sobreinteres anual también es-
tipulado, es de siete mil doscientas
veinticuatro pesetas con veintitrés
céntimos. También se dä por entera-
da de que los intereses y comisión
sobre dicho capital desde el último
vencimiento antes indicado, hasta 31
de Marzo del año 1940, a base del ti-
po de interés y comisión estipulados
en el contrato asciende a pesetas tres-
cientas ochenta con treinta y un cep-
timos cuyo importe se deducirá por el
Banco de las cantidades remesadas
por la Corporación, para pago de
vencimientos posteriores a 1.° de
Abril de 1940, a fin de que en lo su-
cesivo los vencimientos trimestrales
que recaigan sean en 31 de Marzo, 30
de Junio, 30 de Septiembre y 31 de
Diciembre de cada ario.

Asimismo toma nota de que 'el Ban- •

co tiene emitidas en contrapartida de
dicha cantidad total de Cédulas de
Crédito Local al cuatro por ciento li-
bres de impuestos, con lotes, emisio-
nes de 28 de Noviembre de 1939, 8 de
Marzo de 1940 por un nominal de pe-
setas ciento cincuenta y cuatro mil
quinientas treinta y cinco con ochen-
ta y cinco céntimos para que, al cam-
bio de noventa y siete por ciento, se
obtenga un efectivo de pesetas ciento
cuarenta y nueve mil ochocientas no-
venta y nueve con setenta y ocho cén-
timos que es el montante de la deuda
total a favor de dicha Institución, ya
que los gastos de emisión de estos
títulos importan el tres por ciento, por
lo cual el nuevo capital que resultará
adeudando al Banco de Crédito Local
de España, esta Corporación, será de
pesetas ciento cincuenta y cuatro mil
quinientas treinta y cinco con setenta

y cinco céntimos. En su consecuencia
y con el fin de acomodar la deuda
pendiente a las, características de me-
nor interés de los nuevos títulos en
circulación, la Corporación acuerda:

1. 0 Darse por enterada de que
aplican al reembolso de los intereses
y comisión intercalarios antes indica-
dos que ascienden a ptas. trescientas
ochenta con treinta y un cts., las can-

- tidades remitidas para pago de venci-
mientos posteriores al de diez y siete
de . Marzo de 1940, último que se sa-
tisface con arreglo al tipo de interés
y comisión estipuladas en el cantrato
primitivo; a los efectos de cambio de
vencimiento y que antes se alude.

2.° Que se proceda a acumular el
capital pendiente la cifra'de once mil
seiscientas treinta y seis pesetas con
ochenta y siete céntimos a que ascien-
de la parte no satisfecha de los cita-
dos gastos de emisión y que el capi-
tal resultante pesetas ciento cincuen-
ta y cuatro mil quinientas treinta y
cinco con setenta y cinco céntimos,
se amortice en el término de treinta y
siete años que son los que faltan se-
gún el contrato, contados desde el 1.°
de Abril de 1940. Por tanto la anuali-
dad a satisfacer con el nuevo interés
de cinco por ciento y comisión esta-
tutaria será de nueve mil novecientas
ochenta y tres pesetas con sesenta y
un céntimos.

3.° Que con el nuevo resultante a
favor del Banco de Crédito Local de
España, pesetas ciento cincuenta y
cuatro mil quinientas treinta y cinco
con setenta y cinco céntimos se for-
me un ottiadro de amortización por
treinta y siete arios a base de interés
del cinco por ciento anual y comisión
estatutaria de sesenta céntimos por
ciento también anual; en virtud del
cual esta Corporación satisfará una
anualidad constante de pesetas nueve
Mil novecientas ochenta y tres con
sesenta y un céntimos en concepto de
de intereses, comisión estatutaria y
amortización, por cuartas partes ni-

•mestrales pagaderas en el domicilio
del Banco, sin deducción alguna por
ningún concepto; o sea en los mismos
términos y condiciones que se esta-
blecen en el contrato primitivo de fe-
cha 17 de junio de 1927 y que el cita-
do cuadro una vez confeccionado por
el Banco se enviará por este a la Cor-
poración para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Quedan vigentes por lo demás
•cuantas estipulaciones se consignan
en el contrato de referencia, debiendo
remitirse certificación autorizada de
este acuerdo al Banco de Crédito Lo-
cal de España para su unión a la es-
critura de contrato original, de la cual
formará parte Integrante dicho docu-
mento como complementario de la
misma.»

Lo que se hace público por plazo
de quine días a partir de la fecha de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, con el fin de
que puedan presentarse cuantas re-
clamaciones se estimen pertinentes.

Rute 8 de Agosto de 1941.—E1 Al-
calde, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 3.028
El Alcalde de Montoro, hace saber:

•Acordado por el Ilustre Ayunta-
miento , de mi presidencia, en sesión
del día primero del corriente, contra-
tar en pública sabasta la construcción

de un cuadro de cuarenta bovedillas
de segunda clase, para adultos, en el
cementerio municipal de esta pobla-
ción/con atemperancia al proyecto re-
dac t ado, se hace Público el acuerdo
segúu lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a' cargo de las
Entidades municipales de 2 de Julio
de 1924, a fin de que durante el plazo
de cinco días, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan presentarse por
cuantas personas lo tengan a bien,
las reclamacione u observacioness
que crean oportunas.

Montoro 11 de Agosto de 1941,-
R. Garijo.

VILLAVICIOSA
Núm. 3.032

Don Juan Soria Machuca, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que esta Comisión

Gestora ha aceptado y hecho suya, en
sesión del día 9 del corriente mes,
una propuesta de suplemento de cré-
dito de 7.000 pesetas con cargo al
exceso de ingresos sobre pagos o su-
perávit sin aplicación del anterior
ejercicio liquidado, para atender al
pago de socorros a detenidos en este
depósito municipal, quedando dicho
suplemento expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días contados des-
de el siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que en dicho
plazo se puedan oir reclamaciones,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento deHacienda munici-
dal.

Villaviciosa 11 de Agosto de 1941.
—Juan Soria.

POZOBLANCO -

Núm. 3.038

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Excelentísimo Ayunta-
miento de Pozoblanco, hace saber:
Que teniendo necesidad de comen-

zar las inhumaciones en sepulturas
en • cuadro del Cementerio de Nues-
tra Señora de los Dolores de esta
ciudad en el cuadro 6 de adultos y
en el doce de niños, se advierte a
los familiares que tengan enterrados
deudos en ellos pueden hacer las re-
novaciones de aquellas sepulturas,
entendiéndose que pasados 45 del
siguiente al en que aparezca este
edicto en el B. O. de la provincia sin
haberlo verificado, se procederá , a la
exhumación de los restos : al osario
común.

Pozoblanco 11.de Agosto de 1941.
—El Alcalde, Ismael Márquez.

JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 2.876

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se-
ñor juez de Instrucción de este parti-
do, dictada en el sumario seguido
con el número 72 de 1941, sobre es-
tafa, se cita al inculpado Ricardo Es-
crin Nicolau, de 47 arios de edad, ca-
sado, hijo de Francisco y Rosario,
vecino de Barcelona, con domicilio
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en lala calle Pié de la Cruz número 1 9,
al objeto de que comparezca ante este
Juzgado de Instrucción sito en la ca-
lle Damas() Delgado número 11, al
objeto de prestar declaración en di-
cho sumario, apercibiéndole que de
no comparecer le pararán los perjui-
cio a que hubiere lugar, si no lo ve-
rifica dentro del término de ocho
días a partir de la publicación de la
presente.
• Montilla a 26 de júlio de 1941.—E1
Secretario, José Portero.

Núm. 2.909

Cédula de citación

,--En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
Instrucción de este partido en el su-
mario seguido con el número 20 de
1941, sobre hurto, se cita al procesa-
do Antonio Mohedano Castillo, veci-
no de Montilla con domicilio en Las
Piqueras de este término, al objeto
que comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle Damas° Delgado nú
mero 11, al objeto de ampliar la decla-
ración indagatoria, apercibiéndole
que si no comparece en el término
de cinco días le parará los perjuicios
a que hubiere lugar con arreglo a
derecho.

Montilla a 31 de Julio de 1941.—El
Secretario, José Portero.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.947

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez
municipal de esta ciudad e interi-
no Juez de Instrucción de este par-
tido por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y ;gentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de la caballería que después se
reseñará, propiedad de Antonio Va-
ro Ballesteros, vecino de esta ciudad,
desaparecida del sitio Monta, término
de esta localidad el día primero del
actual de madrugada, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 130 de
1941 por hurto,

Señas
Mulo castaño de nueve arios 1'44

alzada, bociclaro, lunar blanco ijar
derecha, con un hierro confuso en la
paletilla izquierda y el de la Sociedad
La Mundial V-6 en el muslo izquierdo.

Dado en, Aguilar de la Frontera 4
Agosto de 1941.—Bernale Pérez Ji-
ménez. — E1 Secretario P. S., J. San-
cha.

MONTORO

Núm. 2.959

Don Miguel Cruz Cuenca, juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán sustraídas en la noche del 3 al 4
del actual de la finca Verdizales Al-
tos, término de esta ciudad, a los ve-
cinos de Villa del Río que después se
dirán, cuyos semovientes de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número 94 de 1941 .

Dado en . Monforo a 5 de Agosto de

1941.—Miguel Cruza—El Secretario,
Pedro Criado.

Señas de las caballerías
De la propiedad de do .;i Jacinto Ce-

rezo Palma.—Una burra de 6 arios,
1'27 de alzada, capa parda, raza espa-
ñola, marca J. C. en paletilla derecha,
señas particulares roja cruzada y con
la marca de La Mundial V-10 en ca-
dera izquierda.

De la propiedad de Ana Cerezo
Palma.—Una burra negra pequeña,
hierro J. C. en paleta derecha V. T.
en tabla cuello, oreja derecha rajada.

De la propiedad de Pedro Carmo-
na.—Una burra parda oscura de 12
arios, alzada regular.

CORDOBA

Núm. 2.960
Cédula de citación

En providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal, en el sumario que se sigue con el
número 315 de 1941, por muerte en
el Hospital de Agudos, de un hombre
desconocido, de unos sesenta y cinco
años de edad, ha mandado se cite
por medio de la presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de
este provincia, al pariente más pró-
ximo del interfecto para que dentro
del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado, con el fin de
recibirle declaración y ofrecerle el
sumario, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en.derecho.

Córdoba 6 -de Agosto de 1941.—El
Secretario, Aurelio Ortega.

Núm. 2.961

Cédula de citación

En providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal en el sumario que se sigu2 con el
número 299 de. 1941 por muerte de
Concepción Mamón de la Haba, ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, a la
hija de dicha interfecta llamada Con-
cepción Marión de la Hába, de esta
vecindad, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juz-
gado con el fin de-recibirle declara-
ción y ofrecerle el sumario referido
bajo apercibimiento de que si no com-
parece le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Córdoba 5 de Agosto de 1941.—E1
Secretario, Aurelio-Ortega.

Núm. 2.962

Don Fernando Aunar] Costi, Juez de
Instrucción interino dd distrito uú-
mero uno de esta capital.
En virtud del presente se cita y

llama por término de diez días a eón-
lar desde su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, a la
persona que se crea dueña de cierta
cantidad de zapatos de caballero y
señora que fueron intervenidos a los
procesados Luis Leal Flores y Ser-
vando Serrano López, los cuales no
han acreditado su legítima adquisi-
ción, para que dentro de dicho térmi-
no comparezca ante este Juzgado con
el fin de recibirle declaración y ofre-
¡cede el sumario que se sigue con el

número 301 de 1941 por hurto, bajo
apercibimiento de que si no compare-
ce le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Córdoba a 4 de Agosto
de 1941.—Fernando Amián Costi.—
El Secretario, Aurelio Ortega.

Núm. 2.963

Don Julio Mlfsut Martínez, Juez de
Primera Instancia numero uno de
esta ciudad.
Hago saber: Que en 20 de Di-

ciembre de 1940 falleció en esta ciu-
dad en estado de viuda doña Ra-
faela del Pino Giménez, natural y
vecina de Córdoba, hija de María de
la Aurora, ignorándose el nombre del
padre.

Y careciendo la misma de descen-
dientes, y colaterales dentro del cuar-
to grado y no habiéndose presentado
ningún aspirante a la herencia den
tro del plazo señalado en los dos edic-
tos publicados en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, correspon-
diente a los días 2 de Mayo y 2 de Ju-
lio últimos, se hace el tercer llama-
miento por el término de dos meses a
'los que se crean con derecho a la he-
rencia de dicha finada para que com-
parezcan a reclamarlo en este Juzga-
do, apercibiéndoles de tenerse por
vacante la herencia si nadie la solici-
tare.

Córdoba 6 de Agosto 1941.—
Julio Mifsut.—E1 Secretario, Aurelio
Ortega.

Núm. 2.974

Por el presente se cita y emplaza a
Miguel Sánchez Baena y a Manuel
Rodríguez Galisteo, de ignorado do-
micilio y paradero para que compa-
rezcan ante este Juzgado municipal
número dos el día 22 del corriente a
las doce horas y treinta minutos, para
celebrar juicio de faltas por lesiones
por imprudencia; sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado establecida
en el piso alto de la Casa Ayunta-
miento de esta capital, donde compa-
recerán con las pruebas y -testigos
que tuvieren, previniéndoles que de
DO comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Córdoba 5 de Agosto de 1941e—EI
Juez, Firma i1egible.—E1 Secretario,
R. Pesquero.

'aromad., Vide,-

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o eemPiaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan, el dia que Se les 3e-
iia 1a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los articulas 178 de la ley de
Enjuiciamiento Crimina', 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
ia Ley (14 Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.958
FERNAN DEZ BAENA, José; hijo

de Manuel y de Dolores, natural de
Herrera y Ayuntamiento de Herrera

Núm. 2.897

MORA RUIZ, Juan; domiciliad/
últimamente en Córdoba, procesa
por hurto en la causa número 448
1941, comparecerá en término dedia
días ante el Juzgado de InstrucciA
número 2 de Córdoba; apercibidott
caso contrarío de ser declarado ti
beide.

Córdoba 30 de Julio de 1941,-.O
Secretario, Antonio Martín.—ki
bueno: El Juez de Instrucción, F,S1
púlveda.

Núm. 2.928

BARBANCHO JURADO, Eugety
hijo de Manuel y de Cesárea, rimo
de Hinojosa del Duque, partidol,
cial de idem, provincia de CórdrI..,
de 27 arios de edad, de oficio>
lero, soltero, de estatura 191*
tros, pelo negro, cejas al pelra
castaños, nariz regular, barban*,
boca regular, , color sano, itz*
estrecha, aire marcial, producá
buena, y sin señas particulate,
domiciliado últimamente en Hincjai
del Duque, y a quien se sigue expt
diente por supuesta falta de n'un.:
ración, comparecerá en el termio
de 15 días a contar desde la publica.
ción de la presente en este BOLO
OFICIAL, ante el Teniente Juez le
tructor del Regimiento de Artillerii
número uno en Cádiz, bajo apercii?
miento de que de no efectuarlo stri
declarado rebelde.

Cádiz 31 de Julio de 1941.—Elit
niente Juez Instructor, Manuel Tien

Núm. 3.006
CADIZ REYES Salvador; de u

35 a 40 arios, bajo, de compita(
fuerte, vistiendo pantalón claro y
sa tanbién clara, calzando alparge
comparecerá dentro del término
diez días ante el Juzgado de Iristrl
ción de esta ciudad con el fin de o
tificarle el auto de procesamiento
tado en su contra y recibirle declara
ción indagatoria; apecibiéndole
de no verificarlo, le parará el períu'
cc liao raqo rebueheulbdie.ere lugar, y s erad 	 ä

Al propio 'tiempo, ruego a tolo 	 tal

. las autoridades, procedan a la bilso la
y captura de . expresado procesad°
ingresándolo en prisión a dísMición
de este Juzgado, pues así está aCCr'

dado en el sumario que instruy'obai°
el número 180 de 1941, sobre burlo.

Pozoblanco a 5 de Ag

PROVINCTIÁL—00#904

°'sawcc.ild9e4111/.87$REallaIeuleczabdaelleirnos.trucción

(Sevilla), de estado soltero, de pie.
sión agricultor, de vei nticuatro atios
de edad, color rubio, p elo rubio,
cejas al pelo, nariz recta, ba r ba Clara,
boca regular, sin serias particulati;
domiciliado últimamente en Pul;
Genil (Córdoba), p rocesado Par e.
delito de deserción, comparecerá e
el, término de diez días, a partir
la fecha de la publicación de la pt
sente requisitoria, ante el Alíen
Juez Instructor del octavo Batall
Disciplinario, en el Cortijo de
Palos (Algeciras) don Constan/he
Sandino Peláez, bajo apercibir:niel
que de no efectuarlo será declaraL
rebelde.

Cortijo de los Palos (Algeciras)1
5 de Agosto de 1941.—E1 Alférezjui
Instructor, Constantino Sandinoh.
läez.
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